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juramento que mi representada se encuentra sujeta al 
4 ta 0 RA So mu ida al PGE RA 

e 
  

control parcial en los términos previstos en la ley y 

  

resolución correspondiente de la uperintendencia' de 

  

Compañias. Usted, señor Notario se servirá agregar las 

  

demás formalidades de estilo para la perfecta validez 

  

  

Zambrano E.s matricula número tres mii cuatrocientos 

  

  

  

treinta y seis del Colegío de Abogados de luito”. 

(HASTA ABUI LA MINGIA GUE El OTORGANTE ELEVA A 

ESCRITURA PUBLICA COM TODO Su VALORA LEGAL). Leida que 
  

  

  

  

  

    
on 61d RITA 14 non q SH. dRABRÍIEJL MSI MONTANO —L.D.   
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USTEO HA EJERCIDO su DERE CHO Y CUMPLIDO 

SU OBLIGACION DE SUFRAGAR "EN LAS 

ELECCIONES Det 21 DE MAYO DEL 2000. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TOT-5 LOS 

TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 

  

    

  

o. ua nro 

    

a ( 

      

    

    

Y 
e
t
 

A
 

o 
a
 

e e
 
y 

ro
s 

 



  

     
     

    
     

. Puerto Rica 254 

¡STRIBUIDORA GÁMA CIA. LTDA. Teléfonos: 527453 

PORTADORA UTILES DE OFICINA | Fax 

    

      

AS E] 

, 

ART . MPA LR . : o oa * 
PRNETONEL TARA 

Pear E: ==       

    

mmmt 
Pato tada 

          

a E _ .- 

E : . y E. > ES . > : . Ta 
par 3 - el 2 2 Lz 

he 

    
  

 



  

  

P
S
 

A
 

. 
a
 

bi
o 

A
 

n
t
 
A
 

d 
na
 

: 
Al
: 

ND
S 

- 

TINTA 
A 
A 

Li 

  

“Gn Y 

   

  

  

  

  

     . 
0
 

> 

A
 

  

   

  

  

em   Q e! qee 

MH 

“FIRMADO EL 
- QUITO. - DOCTOR 
- RAZÓN.- Con fe 
dio fe elo, 

Ballesteros, q 

foja útil, que 

minuciosa confrontación, 

Copia fotostát 

mi cargo; en Í 

debidamente fi 

Dr o q q 

UO. CTA BLA sO 

jue el presente documento constante en UNA 

¡DRA. ROSARIO NA 

JPLENTE DE 

  

A 

NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS.- HAY UN SELLO. - 
cha DIEZ Y SEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL, 
Notario Titular, Doctor Enrique Díaz 

lo tuvo a la vista y con el cual realizo 

es fiel copia del original.- 

ica reposa en el protocolo actualmente a 

e de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA, 

rmada y sellada en Quito a, DIEZ Y NUEVE 

AÑO DOS MIL.- 

Y. “e. 

  

?    

  

OCTAVA DEL CANTÓN QUITO   
 



  

   

  

- ¡ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA : COMPAÑIA | 
DISTRIBUIDORA GAMA CIA. LTDA. a 

En la ciudad de Quito, el 11 de Octubre del 2.000, a las diecisiete horas treinta minutos en el domicilio 
de la Compañía, ubicado en la calle Puerto Rico No. 254 y Selva Alegre, de esta ciudad de Quito, se 
reúnen los socios de.la Compañía "DISTRIBUIDORA GAMA CIA.-.LTDA.”, 1.- Seftor Gabriel 
Martínez R., titular de un mil ciento setenta participaciones de un-mil sucres cada una; 2.- Carmen 
Montalvo, titular de ciento sesenta y seis participaciones de un mil sucres cada una; 3.- Gabriel Martínez 
M. , titular de ciento sesenta y seis participaciones de un mil sucres cada una; 4.- Patricio Martinez.M. , 
titular en ciento sesenta y seis participaciones de un mil sucres cada una; 5.- Shubert Martínez-M. , 
titular en ciento sesenta y seis participaciones de un mil sucres cada una ; 6. -Anita Martínez M. , titular 
en ciento sesenta y seis participaciones de un mil sucres cada uma.  :. 
Preside la reunión el señor: Gabriel Martínez Ramírez: en su. calidad de Presidente y actúa. como 
secretario Ad Hoc, el señor Patricio Martínez Montalvo, el Presidente consulta al Secretario sobre el 
quórum de instalación. El señor Secretario informa, que en la reunión se encuentra presente el ciento por 
ciento del capital social de la. Compañía y que de acuerdo.con el artículo:280 de la ley de Compañías, los 
socios por unanimidad resuelven constituirse en Junta General Extracedinaria, con lo qe se inicia la 

sesión para tratar los dos puntos del orden del dia: iii de dd a 

  

;- 1.- Sobre la disposición contemplada en el literal h) del artículo 99.de la Ley. para la Transformación 
Económica del Ecuador, expedida el 8 de marzo del 2.000 y publicada en el Registro Oficial No. 34 de 

- 13 de los mismos mes y año, sobre la reforma a la que deben estar sujetas las Sociedades Anónimas en 
cuanto a que el capital y la contabilidad debe expresarse en dólares de.los Estados Unidos de «América, 

" -. cuyo plazo vence el 31 de diciembre del 2.000, según Resolución No. 00. 0Qu 13.008, 0 pedida por la 
o. Superintendencia de Compañías con fecha 24 de abyil del 2.000 : 

Ñ :2.- - Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañla. - an 

El Presidente dispone que se entre a conocer el primer punto del orden del .día propuesta. El mismo 
considera que faltando menos de tres meses para cumplir con dicha disposición dada por la 
Superintendencia de Compañías se proceda inmediatamente con los trámites legales para cumplir a 
cabalidad con lo indicado. El Presidente dispone que se entre a conocer el segundo punto del orden del 
día propuesto. Toma la palabra el Señor Ingeniero Shubert Martínez Montalvo, indica que al tener la 

ag capital por: «debajo: del permitido por la Ley de Compañítas, que según la'última reforma es 
15 (400, 00 dólares) se torna indispensable 'que se proceda con dicho aumento y reforma de:estatutos lo 

ás gn onto posible, pisto que el plazo vence el 31 de diciembre del año 2.000, por tanto propone que el 
le i la suma de US 320,00, con lo que sumado al capital anterior ascendería a la 

Jolares, por la cual se reformará la cláusula quinta de los Estatutos Sociales, 

   

     

    

    

El Presidente somete'a resolución éstas propuestas y luego de varias deliberaciones por 'imañimidad la 
Junta resuelve lo siguiente: 

A) Se acepta que se proceda con los tramites legales para cumplir con los dos puntos tratados en esta 
Junta, para lo cual autorizan al Dr. Andrés Zambrano E., inicie los mismos de manera inmediata, 

tomando en consideración que sobre el primer punto el capital se transforma de 5/.2'000,000,00, aUS 

Age a ar 

y
 

  
 



  

  

80,00 dólares de Estados Uhidos de América y para el Aúmento de Capital se hará en base a la cuenta 
de Reservas Facultativas 

B) Que el capital se ong 

* SOCIOS - os Capital + : 

Gabriel Martinez R. US 

ei 

l "Los socios sacepn: por wmafimidad al texto propuesto, 

Para 'constancia firman tod 

re do A, 
El apo y 

  

neos 
Ba 

y pague de acuerdo al siguiente detallo:   : Capital pagado. capital. “No. Participaciones 
en Beservas E, : Total +: -- a 

Pm as o Er . 

,80- - US 187, 20: Us 234,00 03 234.00 
,64 :-US26,56 US 33,20 '::  *33,20 

64 US26,56* US 33,20. _ :33,20 : 
6,64  US26,56 :*US 33,20 - 33,20 - 
64 -US26,56 US 33,20 '- 33,20 

  

Anita Martinez M. - US 6,64" US26,56 ' -US 33,20: 33200 0 

a US pos USS200 US 4000 US 00,00 A O 
ii nl ci A 

Or Reforma de Estatutos : la cláusula Quinta dirá: Cda 

Cláusula -Quinta.- El capital social de- la es de 'US400,00 dólares de Estados Unidos de 

  
  

EETE 

_ América, dividido en 400 pprticipaciones de un dólar cada u una... - AF 

  Luego de un breve receso 
Junta General la aprueba 
Se clausura la sesión siend 

  

   

  

la redacción de la presenté Acta, € el. Secretario da lectura a la misma y la | 
or unanimidad en esta misma reunión. 

las veinte horas. 

  

- SR GABRIEL MARPINEZR. 
io o : Presidente y    

Secretario Ad-Hoc Socio 

  

    

  

  

L o | Ha 
SR. PATRÍCIO MARTINEZ M. SRA. ANITA MARTINEZ M)” 

Socio 

SRA. CARMEN. ve P_ 
Socio 

  

Í 

  

 



Se otorgó ante mif y, en fe de ello confiero esta Ti 'Cona 

: AA 8 

COPIA CERTIFICADA, selinda y firmada en Quito, a veinte y tres 

de octubre del dos mil,o 

     



  

  

Py
 

E E e Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 
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m3 

ARA AT 

  

  

  

13 
  

  

14 
  

IS RAZON : Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo Segundo 
  

16 de la Resolución * 01-0-1J-0191, de fecha 16 de enero del 2.001 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

17 expedida por el doctor Oswaldo Rojas H., Intendente Jurídico de 

18 la Oficina Matriz de la Superintendencia de Compañías, tomé no- 

19 ta al margen de la matriz de la escritura de constitución de - 

0 20 la Compañía DISTRIBUIDORA GAMA CIA. LTDA,, de fecha 23 de marzo 

21 de 1.972, la aprobación del aumento de capital y reforma de está- 

22 tutos de la indicada Compañía, constante en la escritura otorga+ 

23 da el 23 de octubre del ¿,000, ante el Notario Vigésimo Cuarto 

24 del Cantón Quito, doctor Hugo Cornejo Rosales .- Quito, a vein- 

25 

26 
  

  
  

27 

28     
  

     



  

  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AO Lo 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 

CERO CIENTO NOVENTA Y UNO del SR. INTENDENTE PÚRÍDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ de 16 de Enero del 2.001, bajo el número 310 del Registro Mercantil, 

Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 429 dél Registro Mercantil de 

tres de Abril de mil novecientos setenta y dos, a fs. 405., Tomo 103.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " DISTRIBUIDORA GAMA CIA. 

LTDA.", otorgada el 23 de Octubre del 2.000, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. HUGO CORNEJO ROSALES.- Se fijó un extracto 

para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 178.- Se da 
así cumplimiento a lo dispuesto en el ERCERO de la citada Resolución, de 

1 e aagosto de 1975, publicado en el 

tó en el Repertorio bajo el 

o dos mil uno.- EL 

  

   

    

   

  
 


